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y debe decir: ..Victoriano Muft.oz Carbajo y Miguel Muñoz Me-
riDo·,

En la provincia de" Badajoz de la Gran Area de Expansión
Industrial de Extremadura y en el expediente BA/31S/AE !le
resatia como Empresa .F,xcms. Diputación Provincial de Bada
joz., y debe decir: .Agropecuaria de la Diputación, S. A.•.

En la misma provlnc1& y en el expediente BA/36S/AE figura
como Empresa cFranclscoGonz&1es Hidalgo y Ventura Ramf~

rez VUlarubia., y debe decir: .Francisco GonzAlez Hidalgo y
Ventura Ramfrez Villarrubi~.

En la provincia de CAcerea figura el -expediente ..CC/S65/AE.,
y su nú!Dero es el: ..CC/256!AE...

En la misma provincia y en el expediente CC/490/AE se
reseiia como locallzación .Madrofiera.., y debe decir: ..Majadas
de Tiétar,..

En' la citada provincia y en el expediente CCJ532/AE se ge
ña;acomo localización: .Pesga., y debe decir: .La Pesga•.

En 1& repetida provincia y en el expediente CC/S56/AE se
dice como localización: _Salarlno., y debe decir: -Salorino•.

En la-provincia de La Coruña de la Gran Area de Expansión
Industrial de Gallcia y en el expediente AG/1.393 figura como
Empresa ..MIF Matadero Frigorifico de Montello, S. A .• , y debe
decir: -Matadero Frigorifico de MonteBos, S. A.•.

En la misma provincia y en el expediente AG/lASO se re
seña como Empresa -Ase. Patata Siembra Bergant1ños~. y debe
decir: _Asociados de Patata de Siembra de Bergantiños. S. C. L.•.

En dicha provincia y en _el expediente AG/1.455 S8 señala
como localización: -La Coruña., y debe decir: .Fene•.

En la citada provincia y en el expediente AG/1.457 se men
ciona como localización a .Fene., y debe decir: ..Villamayor•.

En la mencionada provincia y en el expediente AG/1.502 &e
dice en localización ..CurNs., y debe decir: .As Pontes•.

En la precltada provincia y en el expediente AG/1.573 se
reseña como Empresa a ..Cuoisat., y debe decir: .Cunisar.;

En 1& repetida provincia y en el expediente AG/1.585 figura
como Empresa ..Manuel Armeijeiras Espasadin., y debe decir:
•Manuel Ameifetras Aspasadin•.

En la misma provincia y en el expediente AG/1.654 se aeñala
como Empresa .Antonio Vigo Citonla.¡ y debe decir: .Antonio
Vigo Citoula....

En la citada provincia y en el expediente AG/1.657 figura
como localización «Puente Son., y debe figurar: .Puerto del
Son.. ,

En la provincia de Lugo y en el expediente AG/1.373 se dice
en localización .Puente Nuevo Villaodrid., y debe decir .Puen
tenuevo•.

En dicha provincia y en el expediente AG/1.499 figura como
localización .Puente Nuevo Villaodrid.·, y debe figurar .Puen-
tenuevo·. .

En la provincia de Oranse y en el expédiente AG/1.311 se
consigna como Empresa a ..Promociones Agropecuarias de la
Linea. S. A .• , y debe -decir .Promociones Agropecuarias de la
Limia, S. A.•.

En la misma provinria y en el expediente AG/I.5S4 figura
. como localización .vmamarin., y debe figurar .La Bola•.

En dicha -provincia y en el expediente AG/1.559 se resefta
como localización .Sarreaus.,.y debe decir cCortegada•.

En la citada provincia y en el expediente AG/1.86S se dice
oomo Empresa .Formas de Galicia. S. A.• , y debe decir: «For.
1as de Galicla, S. A.•'. .

En la provinclade Pontevedra y en el expeodient.e -AG/1,095
figura oomo localización «Rivadumia-, y debe figurar: .EI
Grove• .-, , .

En la misma provincia y en el e"Xpediente AGI1.MS se con
signa como Empresa .Aylasa, Aislamientos y Carpinterfa. S. A.•.
y debe decir: .Aicaea, Aislamientos y Carpintería. S. A.• ;

En la citada provincia y en el expediente AG/1.517 se seña
la como localización .Mos., y debe figurar: ..VlgO-.

En la repetida provincia y pn el eX'Pcdlent.e AG/1.861 se
dice como Empresa ..PatatiJIas del Olivo, S. A.-, y debe decir:
~Patatlllas el Olivo. S. A.•.

En el anexo JVy en la provincia de Huelva de laCran
Area de Exnansión lndust.rlál de Andalucl&, en el f'ixpediente
H/245/AA ftJWra como Utular .H1glnlo Espina Mateas., y debe
deCIr: .Hilflnio .Esnlna Mateo•.

En el mismo anexo l/ en la nrovlncla de Sevovla dfl la Gran
Area de Exnanslón Inciu!'ltriAl de CasUlla, la Vieja v IRón, en
el exnedlpnte SG/310/Cr.. qf'i reset'l.a como Em})Tflsa _nonAr. So-
cipdad Anónima., y debe dedr: .Llopa. S. A... .

6180 RESOLUCION de 1 de marzo de 1984. del Centro
de Estudio Y Apoyo Ttfcntco de Valencia, por la que
le .eflala fecha para el leYantnmiePlto de actcu
prevÚUI a la ocupación de los bfenes y derechos
a.fe~8 por las obras que se mencton.an.

Eate Centro de Estudio y Apoyo Técnico de Valencia ha resuel.
to seftaJar el próximo dla 21 de los corrIente!. y a las once
horas de 1& Jnaftana, en los locales del AyUntamIento de Viver
(Iin perjuicio -de prarcticar reconocimientos de terreno que MI
esUmaran a instancia de partes pertCectentes) al levantemien
lo de laa actas previas a la ocupación de los bienes y dflrechos
afectados a consecuencia. de las obras: .1..cs-340. Mefora local.
Acceso 8ubterráneo, a Vivero Carretera' N·234.· de Sagunto a

Burgos, puntos kilométricos 45.500, Tramo: Vivero Provindiade
Castellón-, las cuales llevan implícita la declaración de utiUrll"td
pública y- urgente ocupacióp, según prescribe en su articulo 42,
párrato bl. del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1Qn
de 15 de junio. '

No obstunte su reglamentaria inserci6n en el .Boletín Oficial
del Estado~ y ..Boletín Oficla]. _de la provincia y peri6dico .Me
diterráneo-, el presente señalllJX;iento será notificado por cédula
a los interesados afE".( f,ados. que son los titulares de derechos
sobre los terrenos colindantes a la carretera nacional mencio
nada, y comprendidos en la relación que figura expuEista en
el tabl6n de ecli<:tos del indicado Ayuntamiento, y en este Cen
tro de Estudio y Apoyo Técnico. sito en avenida Blasco Ibáñez,
número 50, Valencia, los cuales 'podrán concurrir al acto asis
tidos de Peritos y un Notario, asi como formular las alegacio
nes, al solo efecto de subsanar los Posibles errores de que pu~

diera adolecer la relaci6n aludida. bipn mediante escrito diri
gido a este Organismo expropiante o bien en el mismo mo
mento del levantamiento del acta correspondiente, ala que
habrán de aportar el titulo de prOPiedad y último recibo de
contribución.

Valenci~, 1 de mar'zo de lQ84.-El Ingeniero-Jefe de la Divi
si6n de Construcción, E. Labrandero.-3.606-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

61 81 ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que .te
autori.ro la utilización en Centros docente8 de Ed....
cación General Bdsica de libros y material dlddc-
tico impreso que se menclona.

Ilma. Sra,: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/
1974, de 20 de Julio (.Boletín Oficial del Estado. del 13 de l8P
tlembre), y en 1.8 Orden mInisterial" de 2 de diciembre de 1974
(.Boletfn Oficial del Estado- del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los
libros y material didáctico que se: relacionan en los anexos I
.y JI de esta disposici6n.

Los incluidos ea el anexo 1 se autorizan de acuerdo con 10
dispuesto en el Real Decreto 710/1982, de 12 de lebrero, y en
el articulo 7.0 de 1& Orden ministerial de 6 de mayo de 1882,
que establece los niveles básicos de referencia del ciclo medio.

Los comprendidos en el anexo II se llutor1zan de acuerdo
con los contenidos de las orientaciones pedagógicas para la Edu
cación General Básioa publicados por Orden ministerial de ti
de -agosto de 1971 completadoS para el Area social por los
nueVOS contenidos 'recogidos en las Ordenes ministeriales de ti
de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980, y para el idioma
Inglés. por los nuevos contenidos publlcados por Orden minis
terial de 24 de octubre de 1977.

Lo qbe traslado para suconocimientQ y demás efectos.
Madrid, 13 de enero de 1984.-P. p. (Orden de 27 de me.rzo

de 1002), la Directora general de .EducaeJón Básica, Blanca
Guelbenzu Valdé3.

Urna: Sra. Directora general de Educación Básica.

ANEXO 1

Relación de libros del Ciclo Medio de Educaci6n General BA
81ca autorizados de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre
to 710/1982, de 12 de febrero, y en el articulo 7,° de la Orden
mlnlatarlal de 8 de mayo de 1982, que establece 108 niveles
bAsicos de referencia de) Ciclo Medio. Se lndlca el nombre de

la Editorial, 8utor, tUulo. materia y curso

1. Gufas didácticas del Profesor (Orden ministerial de 2 de
diciembre de 1974, apartado 1.0).

..Luis Vives•. Federico Curto Herrero y otros...Aula de las
Palabras O EGB~ Guia del Profesor.. Lengua castellana.. Ci
clo Medio. Te.roero.

•Luis Vives•. Federico Curto Hen-ero '1 otros.•Aula de las
Palabras. EGB: Guia del Profesor-. Lengua castellana. Ciclo·
Medio. Cuarto.

.LuIs Vives•. Federico Cúrto Herrero y otros. ..Aula de )as
Palabras 5 EGB: Guia del Prpfesor•. Lengua castellana. Ciclo
Medio. QuInto.

-Luis Vives•. Maria del Pilar Pérez Pérez y otras...Mira a tu
alrededor 3 EGB~ Guia•. Ciencias 800ia\el. Ciclo Medio. Ter 
aeTa.

-Luis Vives•. Maria Antonie. Antoranz Onrubta y Otrol, .Mi
ra a tu alrededor 4 EGB: Guia., Ciencias Sociales. Ciclo Me..
dio. Cuarto.

•Luis Vives•. Maria Antonia Antoranz Onrubta y otra. -Mi
ra a -tu alrededor 5 EGB: Guia., Ciencias 80ci61el. Ciclo Me
dio. Quinto.
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ANEXO D

Relación de libros de la a,- etapa de Educación General Bás1ca
autorizados de acuerdo COD los contenidos de las orientaciones
pedagógicas para la Educación General Básica, publicados por
Orden ministedal de 8 de agosto de 1971, completados para el
área sodal por Ius nuevos contenidos-recogido. en la9 Ordenes
ministeriales de 6 de octubre de 1978 y 18 de febrero de 1980,
y para' el idioma inglés. por los nuevos contenidos publicados
por- Orden ministerial de 24 de octubre de 1917, Se indica el

n.ombre de la Editorial. autor. titulo. materia y curso

1. Gulas didAetlcas dél Profesor (Orden ministerial de a de
dIciembre de 1974, apartado 1.°):

.Anaya•. Fernando LAzara Carreter. «Curso de Lengua-. Len-
gua castellana. Séptimo. . .

..Anaya.-. Equipo Almene.r.•Espora,.. Ciencias de la Natura
leza. Séptimo.

-S. M.-. Seraf1n MansUla y otros. -Guia DldActica' Pitágo-
ras 6.°-.. MatemAtlcas. Sexto. -

«SantilIana-. Departamento de Investigaciones Educativas San·
tillana. «Gula DldActica de Matemáticas 6.°_. Matemáticas.
Sexto.

2_ Libros del alumno (Orden ministerial 002 de diciembre
de 1974, apartad') 2.°):

-S. M.•. Seraffn Mansilla y otros. «Pitágoras 6.°_. Matem'"
tieas. Sexto.

ORDEN de 16 de enero de 1984 por la que se
autori.za, al Centro Musical «Santa Cecilia_, de GI
Ión (OvtedoJ. para Impartir. con valtdez académIca
olt<Jal. w. seil cur.OI. de lo en.el\Gnza de .,Out

. farra..

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de; Director del Cen.1ro M'lSical
-::;&llta CeciUa_, de Gijón, no.oficial-reconocido en grado profe
SIOT al adsortto al Conservat.orio de Música de Ovledo, en, solici
tud de autorización para impartir en el mismo, con' v "lidez:
&t:&.émlC& ofidal los Seis cursos (grados elemental y medio),
de· ~a ansedanza de .,Guitarra-¡ de &CUerdo con el Decreto de
18 de junio de 1964, Reglamente.. de Centros no oficiales de
En3f Aa.c.zas Artisticas, '1 Decreto de 10 de septiembre de 1968,
de Reglsment3clón General. de los Conse'natoI108 de Música, y
con el informe favorable del Consejo Nacional de Educadón,

U·te Miniaterio ha resuelto acceder a lQ solicitado.
Le dIgO a V. l. para su conocimiento .
Dios ~ard8 a V. 1 -.
Madrid, 16 de enero dé 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de ]982.). el Subseoretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 1.1 de' enero de 1984 por la" que .8
cr,a .un Centro asoctado, dependiente de la Unt~
versidad NacIonal de Educación 11 Distancía, con
sede .n Giión (AsturtaaJ.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Universidad Na-
cional de Educación a Distancia. de acuerdo con la petición
formulada por el Patronato creado al efecto. en solicitud de
creación de un CE:ntro asociado dependiente de dicha Univer
sidad y con sede en Gijón, 8 tenor de lo dispuesto en los &r.
ticulos 26 al 2:9 del Decreto 3114/1974, de 25 de octubre (.Bo
letín Oficial del Estado- dar 14 de noviembre),

Este Ministerio ha dispu6Sto:

Primero.~rear un Centro asociado. dependiente de la Uni
versidad Nacional de Educación a Oistanc1a.. con sede en Gijón
(Asturlas).
Segundo.-Es~Centro asociado se atenderá. en cuanto a su

régimen y funcionamiento, a lo dispuesto en los Decretos 2310/
1972. de 18 -de agosto- (.Boletín Oficial del Estado- del 9 de
septiembre) y 3114/1974, de 25 de octubre (.Boletín Oficial del
Estado_ del 14 de noviembre) y al convenio suscrito al' efecto
en Gijón el dla 30 de noviembre de 1983 entre la Universidad
Nacional de Educación a DistanCia y la Consejería de Educa
ción y Cultura: del Principado de Asturias, el Ayuntamiento de
GIjón y la Caja de AhOJTOS de Asturias. .

Tercero.~ autoriza a la Dirección General de Ensei\anza
Universitaria para dietar cuantas resoluciones sean precisas pa
ra el cumplimiento y de'8ITollo de lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de enero de 1984.:--P. D. (Orden de 27 de. mw-zo

de 1982._ la Secretaria de Estado de Universidades e Inve..liga-
ción. Carmen Virgil1 RodÓD. '.

lhito. Sr. Director general de' Ensen.anza Universitaria.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6184 RESOLUCION-de 4 de o<tubre d. 1983. de la Direc
ción PrO'Vincial de Guadolajara, por kJ qlN .e hace
público el otorgamiento y titulación de la concesión
de explotactón minera que- Be cita.. .

La. Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energia
. en Guadalajara. hace saber que por el ilustrísimo señor Director
general de Minas ha sido owrgada y titulada la siguiente con
cesión de explotación:

Número 2.210. Nombre: .,El Peñascal-o Mineral: Cuarzo. Cua
drículas: 6. Término municipal: La MiAosa.

Lo que se hace público en cumplimiento d& lo dispueato en
el articulo 101 del Reglamento General para -el Régimen de la
Minería do 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 4 de octubre de 1983.-E:l Director provincial
accidental, J. Pancorbo Alvarez.

6185 RESOLUCION de 17 de enero de 1984. de la Direc
ción Provinctat de Segovta. por la que se' MC.
Público el otorgamiento de! permiso de inYeBtiga~

ció" minera que u etta. .
La Dirección Provincial df 1 Ministerio de Industria y Energia

en Segovia hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso
dEl ionstigación:

Número: 986. Nombre: .Sot!llo-l-. 'Mineral: Recursos de la Sec
ción Cl. Cuadrículas: 35. Términos municipales: Villacastín.
Ituero y Lama. Navas de San Antonio, Zarzuela del Monte
y Vegas de Matute.

Lo que se hace p6.blico en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978-

Segovia, 17 de enero de 1984.-EI Director provincial, Luis
Alberto López Mudoz.

ADMINISTRAClON LOCAL
RESOLUCION d6 21 de febrero de 1984. del Ayun
tamtento de Tarragona, por ID que seserla/a f~ch4

para el levantamiento de acta previa a la ocupción
de los bienes que se cital'l. '

Mediante Decreto 574/1983 de la Presidencia de la G.mera
lidad de Cat.e.luAa. a propuesta del Consejero de Gobernación,
y de acuerdo con el Consejo Ejecutivo, ha sido declarada u.r~

gente la ocupación por el Ayuntamiento de Tarragona de los
terrenos destinadoJ a la construcción de un Centro de 16 uni
dades de EGB y 4 de Prooscole.r en el barrio de Bonavista
(comprendid.:Js en el plan especial para completar el equipa
miento escolar en el barrio de Bonavista, aprobado definitiva~
mente por la Comisión Provincia.! de Urbanismo el 13,de iulio
de 1983), de confonnldad con los articulas 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954 y &6 del
Reglamento para su aplicación de 26 de abril de 1957.

Los terrenos afectados son los slguientesl
Pore.-ión de 2.591 metros cuadraaos de la finca registr,,¡ 851;

polígono 26, parcela. 32., propiedad de dotla Maria Teresa Al
beri.ch Barba y dona Magdalena. Barba Aragonés (nuda propie-
dad y usufructo, respectivamente). .

Poligono 2'6, parcela 31, de 4.561 metros cuadrados. Finca.
registral 1.858, propIedad de doña Marla Teresa Llop Ferré.

Polígono 26, parcela 30, de 5.568,75 metros cuadrados. Fin
ca registral 4.236, propiedad de don Pablo Que Maduell (usu
fructo), y de doña Angelfna y don Pablo Que Calero (nud.). pro
piedad) .

Poligono 26. parcela 33 en su totalidad y una porción de la
parcela 34. Superficie 1.251 metros cuadrados. Finca r"J~ ~tral

4.578. propiedad de doña Fre.ncisca ArmAngol Llauradó.

, Como consecuencia. de eUo se ha acordado fliu ,la fecha del
20 de marzo de 1984 para proceder al levantamIento d~ Isa
actas previas a la ocupación previo traslado sobre el ter""eno.
por lo Que se refiere a los bienes y derechos afectados¡ y COD
siderando que las fincas de que se trata. son limltrofes entre si,
determinar que el traslado al terreno se realice a. las diez ho
ras, conjuntamente, para formalizar posteriormente las acta8
en las dependenciaa municIpales. ~

Lo que sehaoe público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ocuP(v'ión
puedan comparecer al acto de referencia. haoiendo uso de loa
derechos tipificad.")! en el articulo 52 de la Ley. de Expropia
cin Forzosa.

Tarragona, 1. de marzo de 1984.-El Alca.1de.-3.690-E.


